Señoras y señores:

Es para mí un placer tener la oportunidad de participar en este acto de presentación de las conclusiones del Foro de Debate sobre Seguridad Privada en España, en el que durante los últimos dos meses han participado importantes personas tanto del mundo académico como profesional de nuestro país. Permítanme que en este contexto les haga partícipes de unas breves reflexiones.

Nuestro sector ha experimentado un importante cambio tanto desde una perspectiva cuantitativa como cualitativa en las dos últimas décadas.

La seguridad privada en España factura en la actualidad unos 3.000 millones de euros anuales y agrupa en su seno a cerca de 100.000 profesionales. 

La Ley 23/1992, ha supuesto un importante apoyo para nuestro sector. En su momento permitió eliminar los importantes elementos de intrusismo que caracterizaban a nuestro sector y ha permitido ir mejorando gradualmente la percepción de la sociedad sobre nuestras actuaciones. 

La Ley española de Seguridad Privada, que configura nuestras actividades como complementarias y subordinadas en relación con la seguridad pública, ha supuesto y sigue suponiendo un modelo para los países de nuestro entorno.  

Porque la Ley de Seguridad Privada ha sido una buena ley. Pero es una Ley que, como consecuencia del paso del tiempo, necesita un ajuste en algunos aspectos específicos. Muy especialmente porque nuestro sector atraviesa un problema grave, que coarta su desarrollo y que puede estar llevando a nuevas prácticas de intrusismo.

La ausencia de mano de obra que nosotros estimamos en unas 20.000 personas,  impide realizar una adecuada política de selección y que conduce a unas excesivas jornadas de trabajo, cuestiones éstas que repercuten a la larga en la calidad de los servicios que ofrecen nuestras empresas. 

Y desde APROSER creemos que el actual marco legal y reglamentario puede haber tenido una incidencia en esta situación. Por eso, desde nuestra asociación hemos defendido la reforma de nuestra legislación en los siguientes aspectos:

1º)
El actual proceso de habilitación de los vigilantes de seguridad.

Desde APROSER entendemos que debiera valorarse la sustitución del actual proceso de habilitación por un procedimiento de potenciación y control de los Centros de Formación Homologados.

España es uno de los países europeos en los que se establece un nivel de formación cuantitativa más elevado para el acceso a la profesión, pero es el único país en el que la superación de la formación requerida en un centro de formación autorizado y controlado por las autoridades públicas no conduce directamente al acceso a la profesión.

Nos vemos sometidos a un doble filtro que conduce a dilatar de forma extraordinaria el proceso de acceso a la profesión hasta situarlo en unos cinco meses, lo que aleja a un volumen elevado de posibles candidatos de nuestro sector. En modo alguno estamos hablando de reducción de la formación pero sí defendemos claramente una eliminación de la burocracia que lleva implícito el actual sistema.

Desde nuestra Asociación hemos transmitido igualmente la conveniencia de estudiar otras figuras alternativas que están en vigor en otros países de la Unión Europea, muy en particular, la posibilidad de introducir la figura del vigilante en prácticas, en vigor en Holanda. Se trataría de una habilitación durante un período de tiempo limitado que permitiría garantizar la permanencia en nuestro sector de aquellos candidatos que han superado el proceso de formación previa.

Somos conscientes que desde la Unidad Central de Seguridad Privada se han llevado a cabo importantes esfuerzos para incrementar el número de convocatorias y acelerar en lo posible el proceso de habilitación. El problema radica en  el sistema, sólo una reforma normativa puede poner fin.

2º) La restricción a nacionales de la Unión Europea  de los vigilantes de seguridad.

En segundo lugar, creemos que es preciso aumentar el volumen de candidatos de nuestro sector.  De hecho, la economía española y amplios sectores empresariales se han visto favorecidos por la presencia de un número creciente de inmigrantes en sus plantillas. 

Hemos visto cómo los nacionales no comunitarios han accedido sin problemas a las Fuerzas Armadas, y puede constatarse que la incorporación de candidatos con doble nacionalidad o procedentes de nuevos países miembros de la Unión Europea se ha producido con completa normalidad en las empresas de seguridad. Nuestra Asociación ha firmado un Convenio con las asociaciones de rumanos residentes en España para garantizar que cuando se produzca la incorporación de este país a la Unión Europea, los nuevos vigilantes de seguridad de esta nacionalidad sean integrados en nuestras empresas en estrictas condiciones de igualdad con los nacionales españoles.

3º) Las funciones de los vigilantes de seguridad.

En tercer lugar, APROSER entiende que las funciones que la sociedad y las propias Administraciones Públicas desean asignar a las empresas y trabajadores del sector de seguridad privada se han modificado significativamente desde el momento de aprobación de la Ley 23/1992.  

Y nos basta para ello acudir a la experiencia de otros países. En Suecia, la posibilidad de que agentes de seguridad privada puedan realizar rondas en zonas comerciales, con límites espaciales y temporales, supone una clara mejora de la seguridad, sin por ello interferir indebidamente en los derechos de los ciudadanos. En países como Alemania, las empresas de seguridad cuidan del tráfico. Incluso en países como los anglosajones las empresas de seguridad permiten liberar recursos públicos de funciones como el traslado de presos.

Por eso, con toda claridad, las empresas de seguridad queremos afirmar que sólo deseamos realizar aquellas funciones que la sociedad nos asigna, previa autorización de las Administraciones Públicas, y, en especial, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a quienes corresponde la seguridad ciudadana. 

4º) La mayor protección jurídica del vigilante de seguridad.

Por último, y en cuarto, pero no menos importante lugar, nuestra Asociación entiende que para la mejor ejecución de sus funciones, si bien puede entenderse no conveniente que los vigilantes de seguridad recobren la condición de agente de autoridad, sí creemos que podrían analizarse medidas como la adoptada en Bélgica consistente en reforzar la protección penal del vigilante en paralelo a un incremento de su responsabilidad en el supuesto de exceso en su cometido profesional.

Estas son algunas de nuestras propuestas, que entendemos podrán completarse con otras aportaciones realizadas en este Foro. Nosotros creemos, en todo caso, que nos encontramos en un momento idóneo para acometer un eventual proceso de reforma normativa, como consecuencia del proceso abierto por la ejecución de la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas del pasado mes de enero.

La resolución del Tribunal de Justicia de Luxemburgo exige una modificación parcial de ciertos aspectos de la legislación española que se han considerado contrarios a la legislación comunitaria. Por ello, este proceso debe imperativamente abrirse durante los próximos meses,  o por el contrario el Estado español podría verse sometido a una sanción por incumplimiento.

También queremos señalar la importante iniciativa adoptada por unanimidad en el Congreso de los Diputados el pasado 6 de junio, al haberse aprobado una proposición no de ley instando al gobierno a cumplir dicha sentencia, así como lograr un marco más dinámico para el sector de la seguridad privada.

 “El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que después de los correspondientes estudios y análisis – tomando como especial referencia las conclusiones elaboradas por los grupos de trabajo ad hoc constituidos en el seno de la Comisión Central de Coordinación de Seguridad Privada – adopte en el plazo más breve posible las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, asegurando en todo caso que se mantengan los controles que permitan garantizar la seguridad y las condiciones del servicio.

En la reforma de la Ley de Seguridad Privada que a tal efecto se elabore deberán tenerse en cuenta las necesidades de adaptación del ordenamiento jurídico en aquellos aspectos en los que la experiencia ha puesto de manifiesto su insuficiencia en orden a lograr un marco normativo más dinámico para el sector de la seguridad privada y más útil para garantizar la sujeción, coordinación y cooperación de ésta con los intereses generales de la seguridad pública”.

Creemos que es preciso destacar el carácter unánime con el que se ha adoptado esta decisión del Congreso, reconociéndose la importancia de abordar el futuro de nuestro sector al margen de los planteamientos ideológicos particulares de cada formación política, y creemos que es importante destacar el pronunciamiento específico de la importancia de alcanzar un marco normativo más dinámico para el sector.

En el próximo período de sesiones está prevista la tramitación de otras dos Proposiciones no de Ley relativas específicamente al sistema de habilitación y la restricción del acceso a la profesión a los nacionales comunitarios, sobre las que igualmente confiamos se alcance el necesario consenso parlamentario.

Siguiendo en el contexto europeo, el proceso de discusión en el Parlamento Europeo de la Directiva Europea de Servicios ha puesto de manifiesto un renovado interés de las instituciones europeas sobre nuestro sector. Es cierto que los Reglamentos comunitarios de aplicación directa en materia portuaria y aeroportuaria marcaron un inicio, pero es con esta norma con la que podemos aventurar que en un plazo más o menos cercano se acabará produciendo una armonización europea que afectará nuestro actual marco normativo. 

Desde la propuesta original de la Comisión Europea de hace más de dos años a la aprobada en primera lectura por el Parlamento Europeo en febrero de este año y la nueva propuesta de la Comisión Europea sobre la que el Consejo ha alcanzado una posición común en su reunión de finales de mayo hay diferencias significativas.

En concreto, de ser de plena aplicación para las actividades de vigilancia hemos pasado a una exclusión del conjunto de nuestro sector. Eso sí, estamos sometidos a una cláusula que indica que antes de un año después de la finalización del plazo de incorporación de la Directiva a la legislación de los países miembros, la Comisión determinará si es preciso realizar medidas adicionales de armonización tanto en relación con las actividades de vigilancia como las de transporte de fondos. Por primera vez, un texto comunitario alude directamente a una armonización específica para nuestro sector. 

Por último, permítanme que centre mis últimas palabras en el aspecto que nosotros consideramos determinante para el desarrollo de nuestra actividad: los profesionales de nuestras empresas. 

Es preciso acometer entre todos una dignificación de la función del vigilante de seguridad. Nosotros pensamos que este proceso implica un acuerdo entre todos los agentes del sector:  trabajadores, clientes, administraciones públicas y empresas. 

Queremos recordar que nuestras empresas y nuestros clientes han asumido un esfuerzo para la mejora de las condiciones económicas de nuestros trabajadores. Un simple dato lo ilustra: en comparación con un incremento del IPC del 17,3% entre el 1 de enero de 2.001 y el 1 de enero de 2.006 el salario bruto del vigilante sin arma ha experimentado un incremento en este mismo período del 32,6%. 

Introducir una mejor calidad de vida de los profesionales como consecuencia de una mejor planificación de los horarios o un desarrollo de unos adecuados itinerarios profesionales sólo podrá lograrse cuando se ponga fin a la acuciante carencia de mano de obra de nuestro sector, para lo que una adecuación de nuestra ley es impresicindible, contando con el consenso de todos.
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